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- CONSIDERANDO: 

CUE se bar presentado a este Despacho tres testimoniaa de las 
escrituras. públicas de “autiento de capital y reform de estatutos 
de la comañía AENA AUDITOPE IS Y, CONSILTORES CTA. LTDA. otorgadas 
“ante el Notaría Quínto del Distrito Metropolitano de Quité el 23 
de ríciemhre de 1908, y-19 de enero: de 1960, con lá solfcitud para 
su aprobación; > o y 

QUE Tos Departamentos de Inspección y Contral mediante Nomarando, 
No. 0105 de 23 de enero. de 1099- y Jurídico de Compañfag, nediante 
dezorando “To, 1920 . de : -h de febrero de 1909, han entrádo iúforaes 
favorables para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de- sus atribuctones ' conferidas cediánto Resolución 
No. AA, 39006 de 20 de eneta de: 1999; > 
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e: 0 : : : EN r my 4 o AS 7 . : A , 

. ARTIGO PRIMERO, APROBAR “el “aumento de capital: y- reforma de 
"4 estatutos dela. compoñía * AENA» AUDITORES: Y COUISULTORES CIA. LIDA. 

, ten los términos constantes” de la :raferida escritura; Js disponer 
. o Que und extracto:de la escritora se _publique, for una. vez, en uno 

de los periódicos de mayor? ¿circulación en el: Distrito Hetropolitano 

de Quito, A « 

ARTICULO SUGUNDO, - UL SPONER que. “dos Notarios úninto y Primero del 
Distrito ? “etropolAtario de Quito Comen nota al margen de las matrices 
de las escritura públicas que se aprneban y la de constitución, 
en su orden, del contenido de la presento Roso1nción; y sienten 
en. las copias laz ratones. respectivas.” e 

ARTICULO TERRA - DISPONER que: el Hotario Guinto' del Distrito 
“Metropolitano de uíto, toda nóta “al margen de. la matriz de la. 
escritura pública de 23 de diciembre de 1908, nor la: cual se ausenta 
el capital y se reforma. ei éstatuto, social * de la counafía en 

referencia, que mediante escrítara pública rectificatoria otorgada 
en- psa Lega Zotaría 01.10 de enoro de 10999, se Ra cumplido con 
Los requisitos de Lay' para, a acto cn uención. o 

RTICILO CUARTO, DISPONER” que él 1 Registrador Mercantil Jel  Liatrito 
Metropolitano do Quitos . inscriba la escritura 'y esta les :oluctán; 

toma nota de tal. inscripción al nargen te la constitución, y siente 

en las copias las” razones. del cumplimiento dé lo, dispuesto en nate 

Articulo.  ' : : . ) l 
> PS . 

>, A" . A o o : 
, or .* . 

. . : ! OS r ”, . PO ox . a ES 
- , . Por . 2 Y 

, nos . A, 
- : . . Lo : 2 

* 

 



$ REPUBLICA DEL ECUADOR “0! 

  

o - FEB + Ys 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - | o mo O o 7 o fu 

o Camp ido. la “anterior, rénfeamo, a “esto Despncho copia certificada 
- : “de la escritura piblien. escri, : . ./ ox 

MX 4. 

OS ADA, y firmada de “sl ¡Distrito Metropolitano de 
Quitar. . 2 » 7 Ñ : A +10.FE8, 1999. Cs 
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240,9571 AS ae - “o, mo Es Fiel copia de los Documentos que 

EN o o o 0 ES reposan en los Archivos de la Super- 
Poo e o ÓN . a A DS. 
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| . Y Cot! esta fecha. quede iniscrita la pre» 
, . sente Resolución bajo el. No... pu AZ ! - | 

del Registro Mercantil tomo... 190. Pos 
se dá. asf cumplimiento a lo. dis: o : 

| . : . puesto en la mima, ue co formidad, 
. a a lo esmbiecióo e: e. Deoreto 733... 
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